
00
25

05
07

 Número 224 - Lunes, 22 de noviembre de 2021
página 18291/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Anuncio de 15 de noviembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Cádiz, sobre notificación de actos administrativos en expedientes 
sancionadores.

Notificación  de providencias recaídas en expedientes sancionadores que se siguen 
en esta Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible por presuntas infracciones a 
la normativa vigente atribuidas a la competencia de este organismo. A los efectos de 
notificación previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta que no ha sido 
posible la notificación en el último domicilio de los interesados, ignorándose su actual 
paradero, la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible ha resuelto la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las providencias que se indican a 
continuación. Significándole que tales providencias quedarán de manifiesto para los 
interesados en la Sección de Informes y Sanciones, Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, 
Edificio Junta de Andalucía. Cádiz, concediéndose los plazos de contestación y recurso 
que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

-  Acuerdo de iniciación: 15 días hábiles, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor 
del expte.

- Propuesta de resolución: 15 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor. 
- Trámite de audiencia: 10 días hábiles, alegaciones ante el Sr. Instructor.
-  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
-  Imposición de multa coercitiva: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. 

Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF. 
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/2012/756/AG.MA/COS 44054500R TERCERA MULTA COERCITIVA
CA/2019/576/AG.MA/ENP Y607910D RESOLUCIÓN  RECURSO DE ALZADA
CA/2020/232/AG.MA/PA 75738222G CORRECCIÓN DE ERRORES
CA/2020/232/AG.MA/PA 75749102M CORRECCIÓN DE ERRORES
CA/0431/2020 31831444L RESOLUCIÓN ARCHIVO

CA/0436/2020 49300704C RESOLUCIÓN TERMINACIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

CA/0503/2020 31578503D RESOLUCIÓN TERMINACIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

CA/1287/2020 50074661G RESOLUCIÓN TERMINACIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

CA/1438/2020 74840318C RESOLUCIÓN TERMINACIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

CA/2021/137/P.L/EP. 79253860T ACUERDO DE INICIACIÓN
CA/0273/2021 Y1107974D RESOLUCIÓN TERMINACIÓN
CA/0398/2021 75856786A TRÁMITE DE AUDIENCIA
CA/0491/2021 32935541R ACUERDO DE INICIO
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NÚM. EXPEDIENTE IDENTIF. 
INTERESADO ACTO A NOTIFICAR

CA/0689/2021 47614958J ACUERDO DE INICIO
CA/0719/2021 75407221L TRÁMITE DE AUDIENCIA
CA/0803/2021 74932585B TRÁMITE DE AUDIENCIA
CA/0805/2021 74849442J TRÁMITE DE AUDIENCIA
CA/0823/2021 26812224C TRÁMITE DE AUDIENCIA
CA/0825/2021 26801442W TRÁMITE DE AUDIENCIA
CA/0934/2021 25561915Z ACUERDO DE INICIO
CA/1045/2021 75918560E ACUERDO DE INICIO
CA/1123/2021 30215035G ACUERDO DE INICIO

CA/1297/2021 32019264K RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR

CA/1317/2021 27896475M ACUERDO DE INICIO
CA/1426/2021 21457061Q TRAMITE DE AUDIENCIA
CA/1555/2021 49079557H ACUERDO DE INICIO
CA/1586/2021 75955432W ACUERDO DE INICIO
CA/1627/2021   32072909F ACUERDO DE INICIO
CA/1630/2021 44298264B ACUERDO DE INICIO
CA/1650/2021 Y6411960B ACUERDO DE INICIO
RL-4-2021/2005-1362 X8622623S REQUERIMIENTO PREVIO A LA EJECUCIÓN FORZOSA

RL-7-2021/CA/2019/162 77171264P ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE 
RESTAURACIÓN LEGALIDAD

Cádiz, 15 de noviembre de 2021.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.


